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EXPERIENCIA DE LA F.A.T.I.C.A. EN MATERIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

INTRODUCCIÓN
La industria del cuero es una de las más antiguas del país, acompañando de esta manera el modelo económico industrial incipientemente desarrollado sobre la segunda mitad del siglo diecinueve.

Desarrollado en forma artesanal en sus distintas variantes (curtido de cueros vacunos y lanares ó través de la manufacturación de esos cueros curtidos en distintas artículos que van desde artículos de vestimenta hasta monturas para caballos etc...), solo al llegar la segunda mitad del siglo veinte la actividad empieza a articularse en un complejo industrial desarrollado en unidades fabriles del tipo conocido en la actualidad.

En consonancia con el asentamiento de esas fábricas, se genera paulatinamente el movimiento sindical del sector, siendo la década del cuarenta el momento en el cual la mayoría de las organizaciones sindicales del cuero vieron su origen.

En aquellos albores de nuestra organización las luchas sindicales estaban orientadas a obtener condiciones de trabajo que pudieran resguardar a los trabajadores de extensos períodos de tiempo expuestos a los materiales que se manipulan con habitualidad en nuestra industria.

DESCRIPCIÓN DE LA INDUSTRIA

Para que se pueda entender cuales son las características de nuestro gremio, haremos una pequeña síntesis de las actividades que se desarrolla dentro del mismo.

A grandes rasgos se podría diferenciar dos grandes actividades dentro de la industria, la del curtido del cuero y la de la manufactura del mismo.

En la primera de ella (curtiembres)  se trabaja,  según los sectores de los que se traten, en ambientes húmedos, desarrollando tareas pesadas (es decir con exigencia de un importante esfuerzo físico), con productos químicos diversos en los cuales podemos señalar el cromo (utilizado las primeras fases del curtido de cueros) o pinturas (utilizadas para las etapas de terminación del cuero) y en algunos sectores a muy altas temperaturas (sectores destinados al secado del cuero)

Esta es la actividad mayoritaria dentro de la industria, por cuanto ocupa al 85% de los trabajadores que nuestra organización representa y que tiene una importancia muy importante dentro de la economía argentina por cuanto las 

exportaciones anuales de cueros curtidos ascienden aproximadamente a novecientos millones de dólares anuales.

La segunda gran actividad es la de manufacturas del cuero (que comprenden dentro de los representados por nuestra organización sindical, la actividad de marroquinería, artículos de viajes, artículos deportivos y talabarterías.

Esta actividad se encuentra caracterizada por ambientes de trabajo menos nocivos que las curtiembres, pero desarrollados muchas veces en posiciones del cuerpo incomodas para los trabajadores ( parados durante mucho tiempo, o sentados con inclinaciones perjudiciales para el físico de los mismo) como así también por las manipulaciones de pegamentos para adherir las distintas partes que conforma el producto de cuero manufacturado.

PRIMERAS LUCHAS

En los comienzos de las luchas sindicales, la prioridad fue que los trabajadores contaran con los elementos de protección que pudieran resguardarlos de los elementos con los que trabajaban, como así también del ambiente donde desarrollaban sus tareas (ropa de trabajo, mascara para aquellos que manipulaban productos químicos, aplicación de horario reducido por tareas insalubres en algunos sectores, botas para el agua para quienes trabajaban en ambientes húmedos, construcción de vestuarios adecuados, descanso dentro de la jornada de trabajo que permitieran a los trabajadores tener un refrigerio y un horario de comida dentro de la jornada de trabajo)

CONQUISTAS CONVENCIONALES

Los objetivos de las luchas fueron obtenidos paulatinamente y con mucho esfuerzo por nuestra organización. Esto fue reflejado en las distintas convenciones colectivas suscriptas con las distintas cámaras empresariales.

Pero tenemos como gran inconveniente que las últimas convenciones colectivas datan del año 1975.

Durante todos estos años no debemos olvidarnos la triste secuelas derivadas de la dictadura militar que asoló al país hasta al año 1983, que significó el congelamiento de la negociación convencional y que con escasas excepciones no fue reanudada, abordandose negociaciones paritarias para dar tratamiento solo al aspecto salarial de los trabajadores.

ACCIONES EN MATERIA DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO ENCARADAS POR LA F.A.T.I.C.A.

Durante estos últimos tres años hemos venido luchando, lamentablemente con escaso eco por parte de las cámaras empresariales para que el tema de Salud y Seguridad en el trabajo sea tratado por comisiones bipartitas 

Consideramos que la creación de un ámbito especifico de tratamiento de estos temas es de vital importancia.

Nuestra industria, muy especialmente la curtidora, tiene temas referidos a la seguridad en el ambiente de trabajo que debe ser analizados con profundidad.

No debemos olvidar que esta actividad, por su impacto ambiental en los lugares donde los establecimientos se desarrollan, tienen en él los países centrales severas restricciones para su funcionamiento cuando no la prohibición absoluta para desarrollar actividades.

ENFERMEDADES PROFESIONALES DENTRO DE LA INDUSTRIA

En este aspecto debemos hacer dos tipos de consideraciones. La primera de ellas las restricciones que el ordenamiento legal en la materia, les impone a los trabajadores para acceder( en caso de ser necesario) al reconocimiento de sus derecho por la vía judicial. Sin perjuicio de recientes fallo de la Corte Suprema de Justicia, que ha decretado la inconstitucionalidad de del articulado respectivo, se hace necesario una urgente reforma a la ley de Riesgo de Trabajo.

La segunda es de orden particular en cuanto al listado de enfermedades profesionales que la ley contempla, y que casi ninguna es vinculada a las actividades de nuestra industria, cuando hay mucha de ellas que resulta como consecuencia directa del trabajo desarrollado.

PLANES DE CAPACITACION

Durante los últimos tres años hemos desarrollado numerosos cursos de capacitación destinado a los trabajadores a lo largo y ancho del país, teniendo en la actualidad cursos brindados y financiados por S.R.T. que se encuentran en pleno desarrollo







PAGE  
1

[image: image1.jpg]